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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2019/5824 Bases para la provisión por concurso de méritos de una plaza de policía local
del Excmo. Ayuntamiento de Bailén. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2019 esta Alcaldía ha tenido a
bien aprobar las presentes Bases que según es preceptivo se procede a su publicación
oficial:
 

“BASES PARA LA PROVISIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAILÉN.

 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1.1.- Convocatoria pública para la provisión con carácter definitivo por funcionario/a de
carrera, de un puesto de trabajo mediante concurso ordinario de méritos, para una plaza no
provista definitivamente de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.
 
1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las
retribuciones correspondientes.
 
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
2.1.- Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 101/2003, de 15 de abril, por el que
se aprueba el baremo de méritos para la fase de concurso, en los procedimientos selectivos
de concurso-oposición libre que para los Vigilantes Municipales se regulan en la Disposición
Transitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías



Número 243  Lunes, 23 de diciembre de 2019 Pág. 17602

Locales, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
 
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 
3.1.- Podrán participar, siempre que reúnan los requisitos determinados en la Relación de
Puestos de Trabajo y exigidos en la presente convocatoria, el personal funcionario de
carrera del Ayuntamiento de Bailén perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
cualquiera que sea su situación administrativa, salvo aquellos que se encuentren en
situación de suspensión firme de funciones, mientras dure la suspensión.
 
3.2.- Además, para poder participar en la presente convocatoria deberá haber transcurrido
un mínimo de dos años desde la obtención con carácter definitivo del puesto de origen del
que se es titular.
 
3.3.- No será preciso el expresado tiempo mínimo de permanencia en los supuestos de
adscripción provisional, supresión del puesto de trabajo o en caso de reingreso al servicio
activo procedente de situaciones administrativas que no comporten reserva de puesto de
trabajo.
 
4.- SOLICITUDES.
 
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.
 
4.2.- Con la indicada solicitud los aspirantes presentarán la documentación que acredite su
condición y los méritos a valorar en el concurso, según el contenido del baremo que
posteriormente se describe.
 
4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a
lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
 
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
5.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el señor Alcalde dictará Resolución
con la  l is ta  de admi t idos y  exc lu idos y  composic ión de la  Comis ión de
Valoración, procediéndose a su publicación en los Tablones de Anuncios de la
Corporación, en la web del Ayuntamiento a efectos meramente informativos y en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.
 
En el caso en que la citada resolución no se mencionara a participantes excluidos se tendrá
por definitiva.
 
En caso de existir aspirantes excluidos estos dispondrán de un plazo de diez días hábiles a
partir del día siguiente al de su publicación para subsanar las deficiencias que sean
subsanables y por las cuales fueron excluidos. En caso de subsanación en forma y plazo de
los aspirantes inicialmente excluidos, se dictará nueva resolución incluyéndolos a efectos de
participación, publicándose la misma por los mismos medios mencionados en el párrafo
anterior.
 
6.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
           
6.1.- La Comisión de Valoración estará constituida por un Presidente y cuatro Vocales
designados por el Alcalde y la Secretaria de la Corporación o funcionario en quien delegue,
con voz y sin voto.
 
7.- FASE DE CONCURSO.
 
7.1.- Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los
méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los
trabajos publicados y la antigüedad, sirviendo exclusivamente para establecer el orden de
prelación de los aspirantes. El baremo mencionado es el previsto en Orden de 31 de marzo
de 2008, por la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.
 
7.2.- Una vez finalizado el proceso de valoración, en el caso de que sean varios los
candidatos, se procederá a la publicación del baremo provisional en la web del
Ayuntamiento, para que en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al
de su exposición, los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas,
las cuales serán resueltas por la Comisión de Valoración.
 
7.3.- No obstante, en los casos en los que exista un único participante admitido la Comisión
de Valoración podrá proponer la adjudicación del puesto objeto de la convocatoria a aquél,
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sin necesidad de valorar y puntuar los méritos.
 
7.4.- El/la aspirante seleccionado/a estará exento de la realización del curso de ingreso para
los cuerpos de policía local.
 
8.- RESOLUCIÓN
 
8.1.- Terminado el procedimiento de revisión de las alegaciones presentadas, si las
hubiera, la Comisión de Valoración propondrá la adjudicación definitiva al señor Alcalde,
quien resolverá el presente concurso por Resolución motivada, con referencia al
cumplimiento de las normas vigentes y de las bases de la convocatoria, debiendo quedar
acreditados en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos,
y haciendo constar los datos del empleado/a público y el puesto adjudicado. 
 
8.2.- Antes de la toma de posesión del destino adjudicado, el/la aspirante deberá aportar
documentación original de los méritos alegados. Quien no presentase la documentación
requerida o de la misma se dedujese que carece de algunos de los requisitos exigidos, no
podrá tomar posesión del puesto adjudicado, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación, e igualmente el
órgano convocante podrá requerir de la comisión de valoración relación complementaria
del/a aspirante que siga al propuesto como adjudicatario del puesto convocado.
 
9.- TOMA DE POSESIÓN
 
El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles siguientes al de la notificación
de la resolución, si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de
residencia o el reingreso al servicio activo, produciéndose el cese el día inmediato anterior.
 
10.- RECURSOS
 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
señor Alcalde-Presidente en el plazo de un mes desde su publicación o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, todo ello de conformidad con los artículos 114.c),
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 17 de diciembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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